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INFORME SOBRE LA CONVOCATORIA 
2025 PARA EL ASCENSO Y REUBICACIÓN 
SALARIAL DE EDUCADORES VINCULADOS 
CON EL DECRETO 1278 DE 2002

Desde �nales del segundo semestre del 2024, la Comisión de Carrera Docente de FECODE y el Ministerio 
de Educación Nacional ha venido realizando reuniones permanentes con el objetivo de dar 
cumplimiento al acuerdo de negociación �rmado el 5 de julio de 2023, cuyo texto dice: 
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Para garantizar que en la segunda cohorte se puedan presentar quienes no pasaron o no se presentaron 
en el proceso anterior, se concluye la necesidad de reformar el Decreto 1657 del 2016, que regula el 
proceso de ascenso y reubicación salarial; además permitiría solucionar varios vacíos o falencias en estos 
procesos, como precisiones y tiempos para la inscripción o actualización en el escalafón docente, 
reconocimiento de títulos, responsabilidades del Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de 
Educación. Este ha sido un trabajo permanente y sistemático para avanzar en dicha reforma.

El día 8 de mayo, como obliga la normatividad, se publicó el documento borrador que modi�ca del 
decreto 1657 de 2016, en la siguiente dirección electrónica: 
��������������������������������������������������������
	����������, para hacer las 
observaciones ciudadanas que se considere pertinente. Esta etapa se extiende hasta el día 23 de mayo a 
las 12:00 m, permitirá recoger varias situaciones a solucionar o aclarar.
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Concretar una ruta para que los educadores que se encuentran en comisión o permiso sindical, 
como lo planteamos desde FECODE en el primer momento, donde se propuso condicionar el 
requisito de las dos últimas evaluaciones de desempeño a las ��������������������������������
��������� ��������� ��� ��� ����������� para lo cual se acordó la construcción de protocolo de 
evaluación de desempeño, tomando como base lo aplicado en los procesos de la ECDF.  De igual 
manera, Fecode plantea la introducción de un parágrafo que incluya las diferentes situaciones 
administrativas que derivan en no tener evaluaciones de desempeño.  El Ministerio de Educación 
hizo el compromiso de realizar revisión de esta propuesta.

PARTE 1

Secretaría de Prensa y Comunicaciones.

https://www.sucop.gov.co/entidades/mineducacion/normativa?IDNorma=20482


Fecode manifestó que el documento publicado omitió dos textos que han sido acordados en esta mesa: 

La inclusión de los requisitos para la inscripción en escalafón de los profesionales no licenciados, los 
títulos de normalista y tecnólogos en educación.

En responsabilidades del MEN, la frase ����������� ���� ���������� ������������ ��� ��� ����� ��� ����
����������������������������������������������������� cuestión que hemos reiterado, en razón de 
que es el Ministerio quien debe gestionar la previsión y provisión �nanciera con el �n de garantizar 
las convocatorias para el ascenso y reubicación salarial.
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Se acuerda que al �nalizar la etapa de observaciones se hará un análisis de las temáticas. A la par se debe 
avanzar en la ruta para que la evaluación de desempeño como requisito habilitante, en el caso de los 
educadores en permiso sindical, o introducir un parágrafo que dé salida a las situaciones relacionadas.

También se resaltan aspectos que se incluyeron en la modi�cación del decreto, que buscan solucionar los 
vacíos de norma, en concreto:

Todas estas situaciones que han generado traumatismos en los procesos de ascenso y reubicación salarial, 
donde a la fecha hay Entidades Territoriales Certi�cadas -ETC, que no han cumplido con su 
responsabilidad en la inscripción, actualización, ascenso o reubicación en el escalafón de los docentes que 
ya se ganaron el derecho.

Reiteramos el compromiso del Comité Ejecutivo de FECODE y su misión de seguimiento a este acuerdo 
para garantizar los derechos de carrera de los docentes vinculados por el Decreto 1278 de 2002.

Incluir el aspecto formativo en los procesos de ascensos y reubicación salarial.

De�nir el proceso de inscripción en el escalafón de los profesionales no licenciados.

Reconocimiento de títulos para quienes ingresan en Grado 1, tanto en el proceso de ingreso como 
en el de ascenso.

Los tiempos para acreditar títulos, para la inscripción o actualización del escalafón ante las Secretarías 
de Educación.

La obligación de las Secretarías de Educación en: actualizar los expedientes y reportar a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, los tiempos para la inscripción y actualización en el escalafón, resolver los 
recursos que los educadores presenten frente al reporte de requisitos.
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Cordialmente, 
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Secretaría de Prensa y Comunicaciones.


